
Secretaria, Moñitos once (11) de enero 2022 Señor Juez: A su despacho el presente 

memorial poder. Sírvase proveer.  

 

INGRITH PAOLA CASTILLO LÓPEZ  

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL MOÑITOS. Once (11) de enero de dos mil 

veintidós (2.022). 

 

Radicado N° 23-500-40-89-001-2021-00025-00 (Ejecutivo Alimentos).  

 

En memorial que antecede la demandante YIRLEY MUÑOZ LEAL otorga poder a la Dra. 

NORMA LUZ RAMOS PEREZ, identificada con CC No. 50.864.526 y T.P. No. 235321 del 

C.S. de la J. para que la represente en el proceso y solicita al despacho reconocer 

personería para actuar dentro del referido proceso. En virtud de lo anterior, este 

despacho haciendo uso de lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. le reconocerá 

personería en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Reconocer a la Dra. NORMA LUZ RAMOS PEREZ, identificada con CC No. 50.864.526 y 

T.P. No. 235321 del C.S. de la J como apoderada judicial de la demandante YIRLEY 

MUÑOZ LEAL para los términos y fines del memorial poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN BAUTISTA CANEDA BRUNAL 

JUEZ 
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